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FUENTES DE LA REGULACIóN DEL EJERCICI O DE LA ABOgací a y l a Procura

C A P Í T U L O  1

Fuentes de la regulación del 
ejercicio de la abogacía y la 

Procura
100

102La dispersión de las normas que regulan el ejercicio de la Abogacía en nuestro ordenamiento
jurídico hace necesario seleccionar, para este capítulo, las más destacables, en orden a
facilitar el conocimiento global de la normativa que incide en el ejercicio de esta actividad
profesional.
Por otro lado, el ejercicio de la Abogacía se nutre de la labor de los propios abogados quienes,
en su actividad profesional, crean derecho y, a su vez, el abogado utiliza constantemente,
como fuente formal, la Ley, la costumbre y los principios generales del Derecho, así como la
jurisprudencia de forma complementaria.

A. Constitución Española
104La potestad legislativa del Estado se ejerce conforme a lo previsto en la Constitución, como

norma superior de nuestro ordenamiento jurídico, si bien ha de tenerse presente la Declara-
ción Universal de Derechos Humanos y principales tratados y acuerdos internacionales sobre
los derechos fundamentales que la referida Declaración reconoce, ratificados por España; el
Tribunal Constitucional determina que todo el ordenamiento jurídico ha de ser interpretado
conforme a la Constitución y a los derechos fundamentales. Los profesionales y, en concreto,
la Abogacía, como actores del ejercicio de esta profesión y observadores privilegiados en vir-
tud de su cercanía a los destinatarios del servicio público de la Justicia, colaboran con el legis-
lador, que es quien decide, en la medida que ponen sus consideraciones a su disposición y se
implican en las soluciones, en aras de velar por la seguridad jurídica y la estabilidad legisla-
tiva inherentes a un auténtico estado de derecho. Además, el abogado es colaborador nece-
sario de la función jurisdiccional y su rol contribuye, activamente, a mejorar la calidad de la
Justicia.
En consecuencia de todo lo anterior, es esencial ir actualizando la regulación de la profesión
de abogado y, en determinados aspectos, como el control de la profesión, mantener el princi-
pio de la autorregulación de la Abogacía como un pilar básico para garantizar la independen-
cia de los abogados, respecto incluso del Estado.
El abogado, como los jueces y magistrados, ha de sentirse libre y ejercer su profesión con
independencia y, una vez que haya aceptado al cliente, asumir el deber de la defensa técnica
de los intereses de este con ausencia de la presión interna de «su propio interés», ni siquiera
el económico, o externa, respecto de su cliente, del juez o de la influencia de terceros. En
numerosas ocasiones, la opinión pública no comprende que el ejercicio de la defensa no
supone la solidarización del abogado con la conducta presuntamente reprobable del cliente.

A. Constitución Española   .  . .  . . .. . .. . .  . .  . .  . . .. . .. . .  . .  . . .. . .. . .. . .  . .  . . .. . .. . .. . .  . .  . . .. . .. . .  . .  . .  . . .. . .. . .  .  104
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Tanto en la actividad judicial como en la extrajudicial, este derecho-deber deriva del propio
derecho de defensa del ciudadano (Const art.24). Este principio constitucional es garante del
derecho de todas las personas a obtener tutela judicial efectiva de los jueces y tribunales, sin
que, en ningún caso, pueda producirse indefensión. Este derecho se concreta, a su vez, en
otros muchos como son los de: la asistencia letrada, a ser informados de la acusación en su
contra, a un proceso público sin dilaciones indebidas y con todas las garantías, a utilizar los
medios de prueba pertinentes para su defensa, a no declarar contra sí mismos, a no confesar-
se culpables y a la presunción de inocencia. La Ley puede regular los casos en que, por razón
de parentesco o de secreto profesional, no se está obligado a declarar sobre los hechos pre-
suntamente delictivos (en relación con LOPJ art.542.3, LECr art.263, CP art.199 -revelación de
secreto- y 467 -deslealtad profesional-). En virtud de la Const art.17.3 se garantiza la asisten-
cia de abogado al detenido en las diligencias policiales y judiciales.

Precisiones En relación a los riesgos para su independencia, desde la perspectiva del
derecho-deber de secreto profesional del abogado, dentro de la ponencia sobre el derecho de
defensa en el X Congreso Nacional de la Abogacía, se impulsó la necesidad de detallar más su
regulación con reflejo en el proyecto de reforma de la Ley de Enjuiciamiento Criminal (nº 130). En
dicho Congreso, se subrayó la necesidad de que el abogado fuera independiente, tanto a la hora de
aceptar o no los asuntos y a su permanencia como defensa técnica en los mismos -salvo que se
tratase de defensas de oficio- como de garantizar su libertad de defensa obviando conflictos de
intereses, incompatibilidades y cumplimiento de la confidencialidad y del secreto profesionales
(Luis Rodríguez Ramos).

106 En ediciones anteriores de este Memento, se había señalado la urgencia, a través de la refor-
ma de la Ley de Enjuiciamiento Criminal, de regular con precisión y eficacia el respeto a los
secretos externo e interno de la instrucción penal, recogidos en la LECr art.301 y 302 (nº 126
y nº 130), con frecuencia transgredidos en los medios de comunicación y, en conflicto con la
Const art.20 que se refiera a la libertad de expresión y la de información, con el consecuente
obstáculo para el ejercicio de la defensa técnica del abogado, así como por las posibles lesio-
nes del derecho al honor, a la intimidad, a su propia imagen y a la presunción de inocencia de
su cliente. En relación al mismo precepto, señalar que el criterio del Tribunal Constitucional,
con carácter general, es que el ejercicio de la libertad de expresión por los abogados de las
partes, en el ámbito del proceso judicial, posee una especial cualificación al estar ligado,
estrechamente, a la efectividad del derecho de defensa.
Quizás podría cuestionarse por insuficiente, la regulación jurídica de la profesión de abogado en
general y, particularmente, por parte del Estatuto General de la Abogacía Española (nº 154 s.),
ante la exigencia relativa a la vigencia del principio de legalidad al ser un Real Decreto, y no
una Ley y, aunque la jurisprudencia ha venido declarando que no se conculcaría la garantía
formal de reserva de ley, sí podría ser conveniente en la descripción de las infracciones y de
las sanciones, respetar la taxatividad (Const art.25) y evitar contemplar, en algunos casos,
infracciones ambiguas o demasiado genéricas, por la falta de concreción de los tipos punibles
que suscita problemas de interpretación.
Una vía de mejora de estas deficiencias, propuesta por un sector de la Abogacía, era la pro-
mulgación de una Ley Orgánica sobre el derecho de defensa o, al menos, una ley que regulase
la profesión de abogado -más allá de un mero Real Decreto-. Esta, habría de describir escru-
pulosamente las infracciones y sanciones disciplinarias de los abogados.
De conformidad con la LPAC art.133 (sobre participación de los ciudadanos en el
procedimiento de elaboración de normas con rango de Ley y reglamentos) en relación con la L
50/1997 art.26, con el objetivo de mejorar esta participación de los ciudadanos, con carácter
previo a la elaboración del anteproyecto de ley se sustanció una consulta pública, por vía
digital del Ministerio de Justicia, en la que se recabó la opinión de los ciudadanos,
organizaciones y asociaciones potencialmente afectados. Siempre desde la consideración de
tratarse de una iniciativa para actualizar el marco jurídico del derecho de defensa, tal como
quedó configurado originariamente en la Const art.24 y 25, incorporando a nuestro
ordenamiento jurídico el necesario refuerzo del sistema de garantías del justiciable con los
exigentes criterios establecidos por la jurisprudencia, obligada a corregir en su práctica diaria
las irregularidades del sistema, así como las aportaciones por el Tribunal Constitucional y el
Tribunal Europeo de Derecho Humanos. Todo ello con el objetivo de sistematizar en un solo
cuerpo legal una visión integral de todos los aspectos de este derecho fundamental dispersos
en nuestro ordenamiento, dotándole de un rango normativo adecuado, por encima del de la
normativa sectorial como el CDA (nº 165 y nº 9520) que adolece del carácter imperativo y
jerárquico del que goza la norma, incorporando las demandas manifestadas por los colegios
de abogados, a los que la Const art.36 ha otorgado un destacado relieve constitucional (nº 108
y nº 221 s.).
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El demandado anteproyecto de ley del derecho de defensa constituyó uno de los
compromisos al inicio de su legislatura del ministro de Justicia, Juan Carlos Campo quien, en
medio del estado de alarma sanitaria, el 22-4-2020, encargó a Antonio Garrigues Walker que
presidiese la comisión de expertos para su elaboración que, entre otros aspectos, deberá
desarrollar el régimen que regula la deontología propia del ejercicio de la actividad de los
abogados como la prestación de un servicio, siendo de especial relevancia todo el trabajo que
la Abogacía ha realizado hasta la fecha, especialmente en el ámbito de los abogados in house
en materia de secreto profesional.
El ministro firmó el 19-5-2020, la orden por la que se nombró a los integrantes de la comisión,
entre otros, Ana Mª Ferrer García, Magistrada de la Sala Segunda de lo Penal del Tribunal
Supremo, Victoria Ortega Benito, Presidente del Consejo General de la Abogacia Española,
Begoña Castro Jover, Vicedecana del Ilustre Colegio de Abogados de Madrid.

107Entre las mejoras del nuevo Estatuto General de la Abogacía, se desarrolla una tipificación y
enumeración más completa y detallada de las infracciones (nº 251, nº 253 y nº 284) para
adaptarse, de una manera más clara, a las exigencias constitucionales de la Const art.9.3 y
25.1. A tenor de lo fundamentado en la sentencia TCo 219/1989, se concluye que las normas de
deontología profesional aprobadas por los colegios profesionales determinan obligaciones de
necesario cumplimiento por los colegiados y responden a las potestades públicas que la ley
delega a favor de los colegios para ordenar la actividad profesional de los colegiados, velando
por la ética y la dignidad profesional y, por tanto, no constituyen simples tratados de deberes
morales, sin consecuencias en el orden disciplinario, aunque careciesen de la necesaria
precisión para ser sancionables porque si permite la graduación entre infracciones y
conductas sancionables en términos previsibles que no vulneran el principio de legalidad, en
virtud de la relación de sujeción especial que se entabla como consecuencia de la colegiación
ya que, de lo contrario, quedarían impunes de responsabilidad disciplinaria las conductas
ilícitas de los colegiados y, se desapoderaría a los colegios profesionales de una de sus
funciones esenciales.

108La Constitución remite a regular, mediante ley, las peculiaridades propias del régimen jurídico
de los colegios profesionales y el ejercicio de las profesiones tituladas, especificando que su
estructura interna y su funcionamiento deben ser democráticos (Const art.36). El Tribunal
Constitucional, en relación a su naturaleza jurídica, ha señalado que, si bien admite la consti-
tucionalidad de su existencia, no predetermina su naturaleza jurídica ni se pronuncia al res-
pecto (TCo 89/1989). Asimismo, es reiterada su doctrina sobre su calificación jurídica, consi-
derándolos entes públicos de carácter corporativo (TCo 20/1988). Tal sentencia, examina la
organización y competencias de las corporaciones de Derecho público representativas de
intereses profesionales que existan o se constituyan en el territorio de cada comunidad autó-
noma y especifica que el sentido es singularizar a los colegios profesionales como entes dis-
tintos de las asociaciones, además clarifica que los colegios profesionales son corporaciones
sectoriales que se constituyen para defender primordialmente los intereses privados de sus
miembros, pero también atienden a finalidades de interés público, en función de las cuales se
configuran legalmente como personas jurídico-públicas o corporaciones de Derecho público
cuyo origen, organización y funciones no dependen solo de la voluntad de los asociados, sino
también, y en primer término, de las determinaciones obligatorias del propio legislador, el
cual, por lo general, les atribuye asimismo el ejercicio de funciones propias de las Administra-
ciones territoriales o permite a estas últimas, recabar la colaboración de aquellas mediante
delegaciones expresas de competencias administrativas.

Precisiones 1) Se prohíben los tribunales de honor en el ámbito de la administración civil y de las
organizaciones profesionales. Realmente, este artículo solo adquiera sentido por su referencia his-
tórica al régimen preconstitucional (Const art.26). Los tribunales de honor no juzgaban actos con-
cretos sino personas, en relación al conjunto de sus iguales; la deontología, como se entiende hoy,
juzga hechos, no personas.
2) Obligada referencia a la Const art.119 relativo a la gratuidad de la Justicia por disposición legal
y, en todo caso, respecto de quienes acrediten insuficiencia de recursos para litigar, asumiendo el
Estado la responsabilidad sobre su ejecución en relación con la tutela judicial efectiva, extremo
desarrollado en epígrafe independiente al final del presente capítulo.
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